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INUIMERO: 664  —*X 1995 > ESCRITURA DE AUMENTO DE 

o CAPITAL, AMPLIACION DEL OBJETO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

p SOCIAL DE LA COMPANIA IMPORTADORA  BOHORQUEZ CIA. 

  Pa LTDA. . | 

o CAP. SOC. AUMENTADO:  S/. 3-600.000,00.-- A 

e CAPITAL SOCIAL ACTUAL:  S/. 47 800.000, 00. ========-=-- 

, Y En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

AB. - MELVA RODRIGUEZ M, 
a” XVI - GUAYAQUIL 

1 

1 : Titular Décima Sexta del Cantón. comparece por los 

       ante mí, Abogada MELVA RODRIGUEZ DE V 

derechos que representa de la Compañía IMPORTADORA 

BOHORQUEZ CIA. LTDA., en su calidad de Gerente Conforme 

SN lo acredita con el nombramiento inscrito que me 

presenta, el señor Economista JORGE ANTONIO BOHORQUEZ 

GONZALEZ; mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana.   de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, hábil y capaz para contratar, a quien de 

conocerlo doy fe.---- Bien instruido en el objeto y 

  

resultados de esta escritura pública de Aumento de 

Capital, Ampliación del Objeto y Reforma del Estatuto 

Social,* a la que procede como antes queda indicado. 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

CA, presenta la minuta. cuyo tenor es el que a continuación 

  po “SEÑORA NOTARIO: — Sírvase agregar en el Protocolo de 

, Escrituras Públicas a su cargo, una de AUMENTO DE 

po CAPITAL, AMPLIACION DEL OBJETO Y  REFO 
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ESTATUTOS DE LA COMPANIA IMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. 

LTDA... “a1 tenor de las siguientes cláusulas: --————————-- 

CLAUSULA PRIMERA:  COMPARECIENTE.-  Comparece a la 

celebración de la presente escritura. el. eeñor 

Economista JORGE ANTONIO BOHORQUEZ GONZALEZ, en su 

calidad de Gerente de IMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LTDA... 

funcionario que además de estar facultada por expresas 

disposiciones estatutarias, se encuentra legalmente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Socios, reunida el veintiseis de Mayo de mil 

novecienzios noventa y cinco, cuya copia certificada se 

acompaña a la presente para que forme parte de esta 

escritura como documento habilitante.-----"—"“————“—“—-===- 

CLAUSULA SEGUNDA : ANTECEDENTES. - UNO) . Mediante 

escritura pública, otorgada por el Abogado Ernesto Tama 

Costales, Notario Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil. 

el nueve de Enero de mil novecientos ochenta y uno. se 

constituyó la Compañía denominada IMPORTADORA BOHORQUEZ 

CIA. LTDA. / la misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil el diecisiete de Julio de mil novecientos 

ochenta y uno. DOS). Por escritura pública celebrada 

ante el Abogado Eugenio. Santiago Ramírez Bohórquez. 

Notario Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil. el 

veintisiete de Octubre de mil novecientos ochenta y 

siete; inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil. el veintisiete de Mayo de mil novecientos 

ochenta y uno, la Junta General de Socios acordó el 

aumento del capital de la Compañía A UN MILLON 
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lo. MELVA a M. 
a RO xvi - GUAYAQUIL 

DOSCIENTOS MIL SUCRES y reformar sus Estatutos, A 

CLAUSULA TERCERA:  DECLARACION.-— Presupuestos tales 

antecedentes. el señor Economieta JORGE ANTONIO 

BOHORQUEZ GONZALEZ, a nombre y representación  —de 

IMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LTDA... en su calidad de 

Gerente. y por expresa voluntad de la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la antes citada Compañía de 

fecha veintiseis de Mayo de mil novecientos noventa y 

cinco. en cumplimiento a lo ordenado en ella, en forma 

unánime, declara: UNO). Ampliar el  obdeto de la 

Compañía, anteponliendo y conservando a lo ya indicado 

en los Estatutos, la palabra: “EXPORTACION"/- DOS) 

Aumentar el Capital de la Compañía en TRES MILLONES 

SEISCIENTOS MIL, SUCRES  (8S/. 3"600.000,00),” quedando 

elevado el mismo a CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL 

SUCRES (S/. 4”800.000.00).“ mediante la suscripción de 

tres mil seiscientasínuevas participaciones sociales de 

un mil sucres cada una.“-- TRES). La suscripción y 

forma de pago del referido Aumento de Capital consta en 

el Acta cuya copia certificada formará parte de esta 

escritura como documento habilitante. esto es, que el 

referido incremento se realiza con las utilidades no 

repartidas y acumuladas hasta el ejercicio del año 

anterior, de manera que queden suscritas y pagadas en 

su totalidad, en la forma que determina la Junta 

General Extraordinaria antes referida. siendo todos los 

socios de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en 

Guayaquil. ———— “oo = 
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CLAUSULA CUARTA: REFORMA DE LOS  ESTATUTOS.- De 

conformidad con lo resuelto en la Junta General de 

Socios de: la Compañía. celebrada el veintieeils de Mayo 

de mil novecientos noventa y cinco.” se reforman los 

Estatuto: Sociales en sus Cláusulas Tercera y Sexta. 

las mismas que dirán en lo  sucesivo:-- "CLAUSULA 

TERCERA: OBJETO.- La Sociedad tendrá por objeto 

dedicarse a la exportación, importación. compra, venta, 

distribución y representación de productos 

farmacéuticos en general y de maquinariae. equipos e 

implementos de uso médico quirúrgico; podrá ejercer 

cualquier otra actividad comercial y celebrar cualquier 

contrato o acto permitido por las Leyes ecuatorianas” .- 

"CLAUSULA SEXTA: DEL CAPITAL SOCIAL. APORTACIONES Y 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- El Carvital es de CUATRO 

MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES (5S/. 4"800.000,00):' y, 

se encuentra dividido en cuatro mil  ochocientas 

participaciones iguales e indivisibles de un mil sucres 

cada una. S5e entregarán certificados de aportación en 

los que constarán necesariamente eu carácter de no 

negociable y el número de las participaciones que por 

su aporte le corresponden. Dichos certificados de 

aportación tendrán su número de orden e 1irán firmados 

por el Gerente y Presidente de la Compañía .- 

PARTICIFACIONES SOCIALES:- Las participaciones sociales 

se hayan suscritas en la forma siguiente: El socio 

JORGE ANTONIO BOHORQUEZ GONZALEZ." ha suscrito cuatro 

mil seiscientas cuarenta participaciones de un mil 
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sucres cada unaz la socia LUISA FREDESMILDA GONZALEZ 

REINOSO.. ha suscrito ochenta Carticipaciones de un 

mil sucres cada unas” y, el socio FERNANDO ENRIQUE 

BOHORQUEZ GONZALEZ. ha suscrito ochenta participaciones 

de un mil sueres cada Una" === 

CLAUSULA QUINTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Por cuanto 

la Compañía IMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LTDA. está 

sujeta a control parcial por parte de la 

Superintendencia de Compañías. y conforme lo dispuesto 

en el Inciso Segundo del Artículo Undécimo de la 

Resolución número noventa y trees punto cero cero once. TD 

que regula el control parcial y total, el Representante 

Legal, señor Economista JORGE ANTONIO BOHORGQUEZ 

GONZALEZ,” declara bajo ¿juramento que el aumento de 

capital resuelto por la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía IMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LTDA... 

celebrada el día veintieeie de Mayo de mil novecientos 

noventa y cincoí se encuentra correctamente integrado y 

pagado en un clen por ciento de cada una de las 

participaciones suscritas.- A A A A 

CLAUSULA SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES Y CONCLUSIÓN.- 

Además de agregsr el texto del Acta a la que ee ha 

hecho referencia en este instrumento, incorpore el 

nombramiento del Gerente “y cumpla usted sefinra 

Notario con los demás requiesltos de Ley ¡para la 

completa validez de "la presente escritura. 

Firmado) lIllegible. Abogado Carlos Rivera Vera. istro    
seiscientos ochenta y cinco - Guayas.----- A ad a, 
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La  compareciente en su calidad aprueba el contenido 

de la minuta inserta, la misma que queda elevada a 

escritura pública para que surta sus efectos legales.-- a 

El capital social aumentado es tres millones 

seiscientos mil sucres, para formar un capital social 

actual de cuatro millones ochocientos mil sucres.,-—----- 

Quedan agregados .a mi Registro formando parte 

integrante de la presente: Copia del nombramiento de 

  

Gerente y del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía IMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LIDA.'; 

cuyos trnores se acompañarán en cada uno de loe 

testimonios que de la presente se dieren.--- Leída que 

fue Inte“ramente por mi, la. Notario a la interviniente, 4 

ésta la aprueba, se afirma y ratifica en todos seus 

partes, y para constancia firma en unidad de acto 

conmigo, de todo lo cual doy fe.- Enmendado. del.- (Vale). 4 

p” IMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LTDA. d 

R.U.C. No. 0990545030001 

ECON. JORGE 'ONIO BOHORQUEZ GONZALEZ 
ERE TE 
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Importadora Bohórquez C. Ltda. 
o Pedro Moncayo 508 y Padre Sulano - Teléfono, 309251 - 564763 - 560309 Iniportadora Lxclusiva de Jeringuillas y Articulos de.Usos Médicos 

GUAYAQUIL - ECUADOR | * 
* dos 

WOMURAMIENTOS DE GERENTE . «+. 

buayaquil, Enero B de 1992 / 

Ur. EÉCUN» A . ., 
JONGE BOHORQUEZ GONZALEZ ¡Y Po... 
Ciudad, 

Ve mis consideruciunes; 

La Junta Ordineria de Sucios, de la Lum 

puñla 1M-ONTADUNA UUMNONQUEZ LlA. LIDA» Yen Sesión celebroda el 
7 de tnero de 1992, *resulvió reelegir u usted GENENTES para un 
períodu de cinco años cunforme a lo dispuesto en el Art. 17 
del Estatuto de lo Lumpañía, por tanto le currespunderáó a us- 
ted la Representación LeyalYde la misma. 

y GSÍrvese inacribir su nombramiento en el 
Htegistro Mercantil y ejérter les: Ffunciunea y utribuciunes Ccun- 
forme a lo, dispuesto por la Junta Lienerál Urdinaria de 1IMPUN-= 
taLORA BUNORQUEZ CAR. “LTDAS Y (1d Teotímonio' de la Lscritura Público 
de Lunatitución” dile Comppalila de Mespuneabilídod Límitada — - 
4MPORTADÓNA LIOHONQUUZ CIA. LTDA? Fue eutorizadoe por el AU. 
UNNESTO TAMA COGTALES, Nutiúrio Décimo Luartu del Lntitón, busyo- 
quíl, el 9 de,Enero de 1991 Insurita en el egtetru "ereantil 
de buayeguil us 4,532 y enutoada baja el número 16.251 del, e- 
perturio, el 17 de Jullu de 1901. Y E : 

A A P : e CN 
Atentamente, A o 
Mescinn Dani ges Cs id . o 

- LUISA GONZALEZ MEINOS A > 
PRESIDENTA 

“Acepto el cargu de berente,. ul que hoce referencia este numbra 
intunta." 

Guayaquil, Lneru 1U ye 1992Y 

LLUN. JUNUE e * UUHUNQUEZ LONZALLZ | 
ss Y | 
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to de GERENTE de UN PORPADORA BOMNORQJEZ ClA. LIDA. a foja 4,479, 

> Ps 
. 

número 12577 del Registro Mercantil y anotado bis jo el muro - 

2.930 del Repertorio» Archivándose los comprobantes de payo po£ 

Impuesto de Registro y Dufensa Nacional.- Guayaquil, culs de Maz ¿0 

zo de mil noveciutos, noventa y sos e- El Registrador tiercantilas> Lo. 

0 E 
s y    

       
a al 

yA 

AD. HECIOR WÍIGUEL ALIÑÍVAR ANDRADE 
Regiuedcr Mercantil del Chyión Gueyaqui” 

> 
m
e
n
 

     

  

REGISTRO AERCANTIL CANTON GQUIL. 

Valur payudo pur evle abajo 

ENANA 

      

CERTIFICO: De conformidad con el numeral 59 del Art. 18 

de la Ley Notarial Reformada mediante Decreto Supremo 

“No. 2.386 del 31 de Marzo de 1978 publicado en el ] 

Registro Oficial No. 564 de Abril 12 de 1978, doy fé: Que 
a 

la fotocopia precedente es exacia al documento que tam 
. 

edando en mi archivo fotocopia    
  

    

po 

[7 VWige bién se me exhibe, qu 

éS igual. 28 JULIO 95 

le cayo 2” dy 
o 

23 

,% 

y 
mo, 

"ey . mo Ab. Eugenio-S.—Ramtisáz— 
il Notario Trigésimo Noveno - GuayaQ 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE IMPORTADORA BOHORQUEZ 
C. LTDA. ab 

A
A
 4 . En Guayaquil, a los veinte y seis dias del mes de Mayo de mil novecientos no- 

venta y cinco, en el local de IMPORTADORA BOHORQUEZ C. LTDA., ubicada en las 

calles Pedro Moncayo 508 y Padre Solano, a las diéz horas, previa convocato- 

ria suscrita por el Gerente y Secretario de la Junta, Sr. Econ. Jorge Bohór - 

quez González, la misma que formará parte del expediente de la presente reu - 

nión, bajo la Presidencia de la Sra. Luisa González Reinoso quien tiene sus- 

crita y pagada veinte participaciones de un mil sucres cada una, el Econ. Jor 

ge Antonio Bohórquez González, poseedor de mil ciento sesenta participaciones 

de un mil sucres cada una y el socio Fernándo Bohórquez González, propietario 

  

de veinte perticipaciones, de un mil sucres, representado por ésta Junta por 

, el Abogado Carlos Rivera Vera, quien mediante Carta Poder que acompaña a la 

6 presente solicita se legitime su actuación, todos los cuales constituyen la to 

! talidad del Capital SOcial de la COmpañía. 

El Gerente- Secretario pone a consideración de lso socios la Carta Poder pre- 

NS sentada por el Abogado Carlos Rivera Vera, la misma que es aceptada por encon 

trarse ajustada a la Ley y a los Estatutos de la Compañía. Acto seguido la Sra   Presidenta, pide que el Gerente-Secretario dé lectura a la Convocatoria cuyo 

tenor es el siguiente: Importadora: Bohórquez C. Ltda., COnvocatoria. Por inter 

medio de la presente tengo a bien convocar a Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, la misma que se llevará a cabo en el local de la Compañía: Pedro 

Moncayo 508 y Padre Solano, el día 26 de Mayo de 1995, a las 10:00 Horas. 

Puntos a tratarse: 

1.- Ampliar el Objeto de la Compañía 

2.- Elevar el Capital 

3.- Reformas de los Estatutos    
po y Guayaquil, 10 de Mayo de 1995 firma, Econ. Jorge Bohórquez González, Gerente. 

| Luego se pado a conocer el primer punto de la convocatoria, esto es ampliar 

: el objeto de la Compañía. 

Y . El Gerente expresa, que dado el movimiento comercial de la empresa y las 

E oportunidades de hacerlo con otros paises y de manera particular con los pai- 

, po ses integrantes del Pacto Andino, es necesario prepararse con la debida an- 

ticipación, por eso se propone que se amplie el objeto de la Compañía, ante- 

o poniéndola, las ya indicadas en las cláusulas tercera la palabra EXPORTACION. 

La Sra, Presidenta puso en consideración de los socios, la propuesta del Ge- 

rente la misma que fue aceptada en forma unanime. . EN 

. Á continuación se paso a tratar el segundo punto de la C 

  

tal a un mínimo no menor de S/ 2'000.000,00 sopena de ser disueltas de pleno 

derecho al vencimiento del plazo concedido y como éste aumento ha estado en  



      

    

el ánimo de los señores socios es necesario concretar la cantidad a incre- 

mentarse. 

EL Abogado Carlos Rivera Vera, por los derechos que representa, manifiesta, 

que bien podría dicho aumento hacerse con las utilidades no repartidas y a- 

cumuladas hasta el ejercicio del año anterior y ponerla a disposición de 

los socios para el aumento del capital, 

La presidearta Sra, Luisa González Reinoso, pide que el Sr. Gerente, indique 

el monto de las utilidades acumuladas y no repartidas a fin de establecer 

las posibilidades reales de dicho aumento, El Gerente informa que las mismas 

son de S/ 74'794,193,00 y que muy bien podría aumentarse el capital en la 

cantidad d+ S/3'600.000,00 las que serían repartidas en proporción a las que 

tienen. 

La Sra, Presidenta, pone en consideración de los socios la propuesta del Sr. 

Gerente, la misma que fue aceptada en forma unanime. 

De tal forma que el nuevo capital social de Importadora Bohórquez C. Ltda. 

quedó elevada a Cuatro Millones Ochocientos Mil sucres, de tal manera que la 

socia Sra. Luisa González Reinoso de las veinte participaciones que tiene 

pasa hacer propietaria de ochenta participaciones, el Econ, Jorge Bohórquez 

González de las mil ciento sesenta participaciones que tiene, pasa hacer pro 

pietario de cuatro mil seiscientos cuarenta y el Sr,Fernándo Bohórquez Gon- 

zalez, de las veinte participaicones que tiene, pasa hacer propietario de 

ochenta, todas ellas se encuentran pagadas con las utilidades no repartidas 

que le corresponden. 

Asi mismo, en forma unanime se acordó reformar las cláusulas tercera y sexta 

la que en lo futuro dirá: 

CLAUSULA TERCERA: OBJETO.- La Sociedad tendrá por objeto dedicarse a la Ex- 

portación, Importación, Compra, Venta, Distribución y Representación de Pro 

ductos Farmaceuticos en General y de Maquinarias, Equipos e Implementos 'de 

Uso Médico Quirúrgico, podrá ejercer cualquier otra actividad comercial y 

celebrar cualquier contrato o acto permitido por las leyes Ecuatorianas. 

CLAUSULA SEXTA: DEL CAPITAL SOCIAL, APORTACIONES Y PARTICIPACIONES SOCIALES 

El capital es de cuatro millones ochocientos mil sucres, y se encuentran di 

vidido en Cutaro mil Ochocientos Participaciones iguales e indivisibles de 

un mil sucres cada una. Se entregarán certificadas de aportación en los que 

constaran necesariamente su caracter de no negociables y el número de las 

participaciones que por su aporte le correspondan. Dichos Certificados de 

aportación tendrán su número de orden e irán firmados por el Gerente y Pre- 

sidenta de la Compañía, 

PARTICIPACIONES: Las Participaciones sociales se hallan suscritas en la si- 

guiente forma: El socio Jorge ANtonio Bohórquez González, ha suscrito cua- 

tro ,il seiscientos cuarenta participaciones de un mil sucres cada una, la 

socia Luisa Fredesmilda González Reinoso, ha suscrito ochenta participacio 

    

     



  

  

  

  

  

o, ed] 

NS vd 

nes de un mil sucres cada una; el socio Fernándo Enrique Bohórquez Gonzá- 

lez, ha suscrito ochenta participaciones de un mil sucres cada una 

Asi mismo se resolvió autorizar al Gerente, Representante Legal de la Com- 

pañía para que celebre y suscriba la Escritura correspondiente y cumplir 

con los demás trámites de Ley para efectivar las decisiones de la presente 

Junta. 

Habiéndose agotado los puntos señalados en la Convocatoria, a petición del 

Gerente- Secretario se concede un receso prudencial para la confección de 

la presente acta, redactada que fué, procedió a dar lectura del acta, la - 

misma que mereció la aprobación unanime en todas sus partes y como manifes 

tación de conformidad acordaron firmar todos los socios, a las 11:00 Horas, 

e Ala Y ¿LO 
ECON. JO OHORQUEZ GONZALEZ o” SRA. LUISA GONZALEZ REINOSO 

  

La presente, es fiel copia de un original que sa en los archivos de IM- 

portadora Bohórquez C. Ltda. 

áÁ, 

ECON. JOR( HORQUEZ GONZALEZ 

GENENTE—SECRETARIO 

 



"oy VÓ 

DOY FE: ES CONFORME A SU ORIGINAL, QUE CORRESPONDE A LA 

ESCRITURA PUBLICA DE FECHA MIERCOLES TREINTA DE AGOSTO 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, DE AUMENTO DE 

CAPITAL, AMPLIACION DEL OBJETO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPANIA IMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LTDA., 

QUE SE OTORGO ANTE Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL, A LOS 

  

TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 

AB. MELVA RODRIGUEZ M. NOVENTA Y CINCO.- DOY FE.- LA NOTARIO. 
CC XVI - GUAYAQUIL 

  

AB. MELVA R/DE VERDUGA 

NOTAA ECIMA SEXTA 

GUAYAQUIA 

   
: > DOY FE QUE AL. MARGEN DEC LA MATRIZ DEC CLA ESCRITURA 

| » PUBLICA DE FECHA TREINTA DE AGOSTO DE MI NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO, HE TUMADO MOTA DE CLA RESOLUCIÓN MUMERO 

6 MOVENTA Y CINCO. < DOS — UNO UNO. — CERO. CERO CERO 

CHIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Yo DOS, DICTSDA EN 

GUAYAGUIL El. ONCE DE: DICIEMBRE DE ML. NOVECIENTOS 

HOVENTA Yo CIRCO, FEFCOLA. SUPERIMTENDENCIA DE' COMPANR LAS 

ARRORANDO El GUBENTO DE CARITAL Y REFURMA DEL ESTATUTO 

DEC LA. COMRFARIA  IMPORTADARE —EODHORGUEZ LE. LTDA .. DE 

CONECARIDOD: COn. El FRESERNTE. TESTIMONIO. GUAYAQUIL: 

DICIEMBRE: MEINTIDOS DE MIL 

CIRCO LL 

 



  

to de lo exdenado en la Resolución No. 93-2=1=1-0007902 dictada el 11 de 

Diciembre de 1.993 per el INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, queda ing 

erita esta eseritura pública, la misma que contiene el ALMENTO DE CAPI_ 

PAL Y MEROIMA DE EST. de INPORTADORA BONORQUES O. IDA. y de fojas 

2.803 a 2.813, 082 441 pogistro Neresntil y anotada 

1.392 del meportorio .= Guayaquil, Quineo de Enero de mi1/n 

venta y seía .- El Hogietrador Mercantil Suplente ye 

   

  

    

  

  

1590, CARLOS 
Registrador Mercantil Huplente 

són Guayaquil 

  

OERTIPICO+ que esa feuha de heyy Se tonb nota de enta oseritura a fojas 

20.023 del Mercantil de 1.981; y 20.059 del misuo Registro de 

1.988, «2 inscripciones resportivas,- Guayaquil, quines de 

Enero de a noventa y seis .- El Begistrador Mercantil dy 

plente .- 

  

  

L6BO, CARLOS JORCE MVA2ANO 
Regisirador Mercantil nas 

del Cytúw Guujuqeal : d 

Que em feuha de hey; Queda archivada una sopía auténtica de 

tura pública en eunplinzion lo dispuesto en el Decreto Ne. 

  

   

  

esta « 

    
   

Po se PARE 

ORBE ALVAMABA 
dorsantl Buplidte 

de Y ed 

QERSIPICOS Que sen fecha de hey; y de confernidad con lo dispuesto en el Ay  



tículo 33 del Código de Comrcio se ha fijado y on mantendrá fije 

en la Sala de este Despacho per el tienpo que dispone la ley, tajo 

Ja Escritara .- Guayaquil, quines de no 

áta y setos .- El Registrador Mercantil 

  

   

   
    

   

An vane ALVARADO 
RS CS enntil Suplente 

dey/ Cantón Guesaytll 

CBRTIFIOO: Qué con fecha de hoy; Queda archivado el CERTIFICADO 18 

AUTORIZACION A LA CAMARA DE OOMERCIO DE GUAYAQUIL del AUMENTO DE CA 

PITAL Y REFOINA DE BSTALUTOS de INPORTADORA AQUES Co NADA. --deg 

yaquil, Quinos de Enero de nál novecientos ta y sviaj.- El Be 

gistrader Mercantil Suplente .- 

   
  

  

o 
ua


